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CERTIFICACIÓN 192-06-1083

RESOLUCIÓN GADMSD-WEA-SO-192-2021-12-28-06

El infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo
Municipal, en SESIÓN ORDINARIA celebrada el 28 de diciembre de 2021,
RESOLVIÓ: A través de votación nominativa por unanimidad de los presentes,
acogiendo los informes de las Comisiones Permanentes de Planificación y
Presupuesto N° GADMSD-CPP-NLM-SO-194-2021-12-21-02 y Legislación N°
GADMSD-CL-XTA-SO-186-2021-12-21-02 ambos de fecha 21 de diciembre de
2021, informe de Procuraduría Sindica Municipal N° GADMSD-PS-2021-0786-
I, de fecha 17 de noviembre del 2020, informe del Consejo Cantonal de
Planificación N° GADMSD-CCP-GGA-SO-001-2021-02-03-01, de fecha 10 de
febrero del 2021, y el informe de la Dirección de Gestión de Calidad N°.
GADMSD-DGC-2021-024-1, de fecha 05 de julio de 2021; APROBAR en
primer debate el proyecto de Ordenanza que Reforma al Código Municipal del
Cantón SahtctDomingo, para la aplicación de la Ley Orgánica de Optimización y
Eficiencia de Trámites Administrativos.

Santo Domingo, diciembre 28 de 2021.

Dr. Camilo Roberto Torres Cevallós
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